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LA EMPRESA GIROCCIDENTE S.A.S. DE GIRALDO, ANTIOQUIA INVITACION PRIVADA PROCESO 
DE ORDEN DE SERVICIO, SUMINISTRO O DE COMPRA U OBRA NRO 025 DE 2023, DE 
CONFORMIDAD CON EL MANUAL DE CONTRATACIÓN DE LA ECONOMÍA MIXTA GIROCCIDENTE 
S.A.S. 
 
El Gerente General de GIROCCIDENTE S.A.S. de Giraldo, Antioquia, convoca a las personas naturales 
o jurídicas que fueron invitadas a participar en la presente invitación privada que se realiza en 
cumplimiento a lo establecido en el el manual de contratación de la economía mixta GIROCCIDENTE 
S.A.S. 
 
1. OBJETO. 

 
INTERVENCIÓN DE LA PLAZA PRINCIPAL DEL CORREGIMIENTO EL ORO DEL MUNICIPIO DE 
SABANALARGA ANTIOQUIA. 
 
 2. PLAZO DE EJECUCIÓN 
 
El plazo de ejecución del presente contrato es de un (01) mes o hasta ejecutar obra. 
 
Ver Ficha técnica 
 
Nota: La obra se ejecutará en el Municipio de Sabanalarga - Antioquia 
 
3. PRESUPUESTO ESTIMADO Y FORMA DE PAGO:   
 

El valor del presupuesto estimado en el presente proceso de selección, es la suma de DOSCIENTOS 
DIECIOCHO MILLONES CIENTO DIECISIETE MIL STECIENTOS VEINTE PESOS ML ($218.117.720). 
No incluye estampillas o impuestos, tributos, contribuciones, aportes parafiscales o cualquier otro 
descuento que hubiere de realizarse por ley. Con Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 042 del 
01 de Noviembre de 2023. 
 
La forma de pago del presente proceso de contratación será de la siguiente manera previa presentación 
de la cuenta de cobro y el respectivo informe por parte del supervisor de las cantidades recibidas a entera 
satisfacción del supervisor del contrato.  
 
4. CAUSALES QUE GENERARÍAN EL RECHAZO DE LAS OFERTAS O LA DECLARATORIA DE 
DESIERTO DEL PROCESO.  
 

a) La falta de requisitos habilitantes 
b) Que el valor de la propuesta supere el presupuesto estimado 
c) Que el precio ofrecido sea artificiosamente bajo sin justificación del mismo. 
d) Que sean bienes o servicios conseguidos con recursos provenientes de actividades ilícitas 
e) Que no se presente propuesta alguna 
f) Que una misma persona presente dos o más propuestas para el mismo proceso 
g) No contar con la invitación privada 

 

mailto:giroccidente@gmail.com


                                                                                                
 
                                                                                                                                                                             

                                       República de Colombia 

                                         Departamento de Antioquia 

                                      Municipio de Giraldo 

                                         Nit. 901.550.021-2                                
                                                                                                                                                    Página 2 de 15 

 

                      Carrera 9 # 10-36 
                      Celular: 3052525428-3136554812 
                      Email: giroccidente@gmail.com  

 

 
 
 
5. CRONOGRAMA DEL PROCESO 
 

ACTIVIDAD LUGAR Y FECHA HORA 

Publicación de la convocatoria 
pública 

En el SECOP II, el 02 de 
Noviembre de 2023 

A partir de las 02:00 p.m. 

Observaciones al proceso Correo electrónico SECOP II 
hasta el 03 de Noviembre de 
2023. 

Hasta las 02:00 p.m. 

Presentación de las propuestas En el correo electrónico 
SECOP II hasta el 03 de 
Noviembre de 2023 

Hasta las 02:30 p.m. 

Apertura de sobres y 
evaluación de las propuestas y 
subsanabilidad de requisitos 
habilitantes 

En el correo electrónico 
SECOP II hasta el 03 de 
Noviembre de 2023 

A partir las 02:40 p.m. 

Publicación del informe de 
Evaluación 

En el SECOP, el 03 de 
Noviembre de 2023 

03:00 p.m. 

Firma de Contrato En el SECOP, el 04 de 
Noviembre de 2023 

03:30 p.m. 

 
Las propuestas económicas y los requisitos habilitantes exigidos deben ser presentados de acuerdo con 
el Cronograma de la Gerencia General de GIROCCIDENTE S.A.S, las propuestas enviadas por correo 
certificado, serán tenidas en cuenta con la hora de recibido. 
 
Las observaciones al presente proceso de contratación, y el informe de evaluación podrán ser enviadas 
al correo electrónico SECOP II 
 
6. REQUISITOS HABILITANTES PARA PARTICIPAR: 
 
La persona natural o jurídica que tenga capacidad para contratar con la Empresa GIROCCIDENTE S.A.S, 
además, deberá reunir los siguientes requisitos:  
 
LA CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS SERÁ EL MENOR VALOR OFERTADO, ADEMÁS EL 
DEBER DE CUMPLIR CON LOS SIGUIENTES REQUISITOS HABILITANTES: 
 
REQUISITOS HABILITANTES: Se habilitaran las propuestas para participar, siempre que contengan 
como mínimo los siguientes requisitos que serán habilitantes la no presentación de ellos dará rechazo 
de la propuesta; fotocopia de la cédula de ciudadanía, certificado de Existencia y representación legal si 
es persona Jurídica, Acreditación del pago al Sistema Integral de Seguridad Social, cuando a ello haya 
lugar, RUT, certificados de experiencia mínima en el área, invitación a presentar propuestas, Propuesta 
Económica. 
 
En caso de obra pública se exigirá tarjeta profesional referente al objeto contractual. 
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De conformidad con el Decreto Ley 019 de 2012 (Ley anti trámite) la entidad verificará el certificado de 
antecedentes judiciales, responsabilidad fiscal y disciplinarios. 
 
6.1 Factor de calificación 
 
Por ser un proceso cuya cuantía sea desde un peso (1), hasta trecientos (300) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, el único criterio de calificación será el menor precio ofertado. 
 
6. 2 Criterios de desempate: 
 
En caso de empate de dos o más proponentes se aplicará así: 
En caso de empate se adjudicará a la primera propuesta que se haya presentado y radicado en la entidad, 
por lo tanto la Empresa dejará constancia escrita de la hora y fecha de entrega de las propuestas por 
parte de los oferentes. 
 
7.  ENTREGA DE PROPUESTAS 
 
Las propuestas se recibirán en el: 
SECOP II 
 
8.   PERSONAS NATURALES Y JURIDICAS 
 
Podrán participar todas aquellas personas naturales o jurídicas que hayan sido invitadas de conformidad 
con el manual de contratación de la sociedad de economía mixta GIROCCIDENTE S.A.S, consideradas 
legalmente capaces en las disposiciones vigentes que no tengan las incompatibilidades o inhabilidades 
para contratar de las que trata el artículo 8 de la Ley 80 de 1993, sus decretos reglamentarios y demás 
normas concordantes. 
 
Para el caso de las personas jurídicas deberán acreditar que su duración no será inferior a la del plazo 
del contrato y un (1) año más. 
 
9.  PROPUESTAS. 
 
9.1 PRESENTACION Y ENTREGA DE LAS PROPUESTAS 
 
Todas las hojas de la propuesta deben presentarse numeradas y firmadas por el proponente o 
representante legal, según el caso.   
 
No se aceptan ofertas o propuestas enviadas en ningún caso las extemporáneas. 
 
La empresa se reserva la facultad de requerir al proponente para que subsane las irregularidades en que 
incurra en la anterior documentación, siempre y cuando no se atente contra el principio de igualdad frente 
a los demás proponentes.  
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9.2 IDIOMA 
 
La propuesta, los documentos legales y sus anexos deberán presentarse en idioma español; por tanto, 
los documentos y certificaciones que se presenten emitidos en idioma diferente, deberán presentarse en 
su idioma original y en una versión traducida al español. 
 
Todos los gastos de traductor o de personal especializado si se requieren correrán a cargo del 
proponente. 
 
 
10.  CRITERIOS DE SELECCION 
 
10.1 PRECIO.   
 
Con  el  fin  de  garantizar  la  selección  de  la  oferta más  favorable  y  en virtud de la modalidad del 
presente proceso de selección sólo se  tendrá  en  cuenta  el  menor  precio  ponderado  consolidado. 
 
 
10.2 VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 

 
Los requisitos mínimos habilitantes serán verificados únicamente en el oferente con el precio más bajo. 
En caso que éste no cumpla con los requisitos habilitantes exigidos, se podrá contratar con el oferente 
que haya presentado el segundo menor precio previa verificación de sus calidades habilitantes. En caso 
de que éste tampoco cumpla, se verificarán las de quien presentó el tercer menor precio y así 
sucesivamente hasta obtener un oferente habilitado. De no logarse la habilitación se declarará desierto 
el proceso. 
 
 10.3 EXPERIENCIA 
 
Aportar un certificado de experiencia referente con el objeto contractual, cuyo valor sea igual o superior 
al presupuesto oficial. 
 
 11.  CRITERIOS DE DESEMPATE  
 
En caso de empate en el precio ofertado, se dará aplicación a lo estipulado en el artículo 35 de la Ley 
2069 de 2020, por lo que se aplicarán los siguientes factores de desempate: 
 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios 
extranjeros. El proponente acreditará el origen de los bienes con el Registro de Productores de 
Bienes Nacionales. Igualmente, acreditará el origen de los servicios con una declaración de 
primera parte. 
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2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los términos 
del parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el 1 de la Ley 1232 de 2008, o 
la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya. Es decir, la condición de mujer cabeza 
de familia y la cesación de esta se otorgará desde el momento en que ocurra el respectivo evento 
y se declare ante un notario.  

 
Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual 
acreditará dicha condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008, esto es, 
cuando se profiera una medida de protección expedida por la autoridad competente. En virtud 
del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008, la medida de protección la debe impartir el comisario de 
familia del lugar donde ocurrieron los hechos y a falta de este del juez civil municipal o promiscuo 
municipal, o la autoridad indígena en los casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de 
esta naturaleza 

 
En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen 
Junioritariamente mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para 
lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, presentará un certificado, 
mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 
%) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por mujeres 
cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar. Además, deberá acreditar la 
condición indicada de cada una de las mujeres que participen en la sociedad, aportando los 
documentos de cada una de ellas, de acuerdo con los dos incisos anteriores. 
 
Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este 
numeral. 
 
De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de estos datos 
sensibles, como es el caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, deberá autorizar de 
manera previa y expresa el tratamiento de esta información, en los términos del literal a) del 
artículo 6 de la precitada Ley, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
 

3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones establecidas 
en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de 
discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997, debidamente certificadas por 
la oficina de trabajo de la respectiva zona, que hayan sido contratados con por lo menos un (1) 
año de anterioridad a la fecha de cierre del proceso de selección o desde el momento de la 
constitución de la persona jurídica cuando esta es inferior a un (1) año y que manifieste 
adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al término de ejecución del 
contrato. Para aquellos eventos en los que el diez por ciento (10%) de la nómina corresponda a 
un número cuyo primer digito decimal sea 5, 6, 7, 8 o 9 deberá realizarse la aproximación decimal 
al número entero siguiente. 

 
Si la oferta es presentada por un consorcio o una unión temporal, el integrante del proponente 
que acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad en los 
términos del presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por 
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ciento (25%) en el consorcio o en la unión temporal y aportar mínimo el veinticinco por ciento 
(25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el 
certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando 
su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el 
empleador. 
 

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en Junior proporción 
de personas Juniores que no sean beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de 
sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la ley, para 
ello, la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según 
corresponda, entregará un certificado, en el que se acredite, bajo la gravedad de juramento, las 
personas vinculadas en su nómina y el número de trabajadores que no son beneficiarios de la 
pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión. 
Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que se encuentren en las 
condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o Junior a un (1) 
año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a 
un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de 
la constitución de la persona jurídica. 

 
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el 
certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la persona 
jurídica, cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos 
realizados por el empleador. 
 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal acreditará el número de 
trabajadores vinculados que son personas Juniores no beneficiarias de la pensión de vejez, 
familiar o de sobrevivencia, y que cumplieron el requisito de edad de pensión establecido en la 
ley, de todos los integrantes del consorcio o de la unión temporal. Las personas enunciadas 
anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. 
 
En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate, 
cada uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley, allegará un 
certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que no es beneficiario de 
pensión de vejez, familiar o sobrevivencia, y cumple la edad de pensión; además, se deberá 
allegar el documento de identificación del trabajador que lo firma. 
 
La Junior proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en la 
planta de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje Junior. En el 
caso de proponentes plurales, la Junior proporción se definirá con la sumatoria de trabajadores 
vinculados en la planta de personal de cada uno de sus integrantes. 
 

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el diez por ciento 
(10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, 
Rrom o gitana, para lo cual, la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según 
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corresponda, bajo la gravedad de juramento señalará las personas vinculadas a su nómina, y el 
número de identificación y nombre de las personas que pertenecen a la población indígena, 
negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá en cuenta la vinculación 
de aquellas personas que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o Junior a un (1) 
año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a 
un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de 
constitución de la persona jurídica. 

 
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el 
certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando 
su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el 
empleador. 
 
Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la 
cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palenquera, Rrom o gitana, en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo 
modifique, sustituya o complemente. 
 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal presentará un certificado, 
mediante el cual acredita que por lo menos diez por ciento (10%) del total de la nómina de sus 
integrantes pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o 
gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de los 
integrantes del proponente plural. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar 
vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia de la 
certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que el trabajador pertenece 
a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos 
del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que 
el titular de la información de estos, como es el caso de las personas que pertenece a la población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana autoricen de manera previa 
y expresa el tratamiento de la información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 
1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
 

6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación, para 
lo cual presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en las 
desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) el 
certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las personas 
desmovilizadas en forma individual o iii) cualquier otro certificado que para el efecto determine 
la Ley. Además, se entregará copia del documento de identificación de la persona en proceso 
de reintegración o reincorporación. 

En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados 
a tenerlo, entregará un certificado, mediante el cual acredite bajo la gravedad de juramento que 
más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes de la persona 
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jurídica está constituida por personas en proceso de reintegración o reincorporación. Además, 
deberá aportar alguno de los certificados del inciso anterior, junto con los documentos de 
identificación de cada una de las personas que está en proceso de reincorporación o 
reintegración. 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean 
personas en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados del 
inciso primero de este numeral, y/o personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50 
%) de la composición accionaria o cuotas parte esté constituida por personas en proceso de 
reincorporación, para lo cual el representante legal, o el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, 
acreditará tal situación aportando los documentos de identificación de cada una de las personas 
en proceso de reincorporación. 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que 
el titular de la información de estos, como son las personas en proceso de reincorporación o 
reintegración, autoricen a la entidad de manera previa y expresa el manejo de esta información, 
en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 como requisito para el 
otorgamiento de este criterio de desempate. 
 

7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las condiciones 
de los siguientes literales: 

 
(a) Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de 

reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo 
con lo previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6 del presente artículo; 
o por una persona jurídica en la cual participe o participen Junioritariamente madres cabeza 
de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual el 
representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, presentarán un certificado, 
mediante el cual acrediten, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento 
(50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por 
madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración. 
Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las personas que participen 
en la sociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reincorporación o reintegración, aportando los documentos de cada uno de ellos, de acuerdo 
con lo previsto en este literal. Este integrante debe tener una participación de por lo menos 
el veinticinco por ciento (25 %) en el proponente plural. 
 

(b) El integrante del proponente plural de que trata el anterior literal debe aportar mínimo el 
veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 
 

(c) En relación con el integrante del literal a) ni la madre cabeza de familia o la persona en 
proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios 
o representantes legales podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los 
integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante del que trata el literal a) lo 
manifestará en un certificado suscrito por la persona natural o el representante legal de la 
persona jurídica. 
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Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el 
titular de la información de estos, como es el caso de las personas en proceso de reincorporación 
y/o reintegración autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de esta información, en los 
términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento 
del criterio de desempate. 
 

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del parágrafo 
del artículo 2.2.1.13.2.4. del Decreto 1074 de 2015. En este sentido, la acreditación del tamaño 
empresarial se efectuará presentando un certificado expedido por el integrante persona natural 
y contador público; o por el representante legal de la persona jurídica y el revisor fiscal para las 
personas obligadas por ley; o del representante legal y contador público, según corresponda, 
mediante el cual acreditan bajo la gravedad de juramento que la Mipyme tiene el tamaño 
empresarial establecido de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o 
las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 

Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales, para 
lo cual se aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 
Comercio o la autoridad respectiva. En el caso específico en que el empate se presente entre 
cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial de grandes empresas 
junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta las cooperativas o asociaciones 
mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 
de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 
acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el 
evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén 
conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de 
grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, 
pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales al 
menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los 
criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, 
pequeñas o medianas. 
 

9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro y/o 
pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. La condición de micro o pequeña 
empresa se verificará en los términos del parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4. del Decreto 1074 
de 2015, esto es, la acreditación del tamaño empresarial se efectuará presentando un certificado 
expedido por el integrante persona natural y contador público; o del representante legal de la 
persona jurídica y el revisor fiscal para las personas obligadas por ley; o del representante legal 
y contador público, según corresponda, mediante el cual acreditan bajo la gravedad la condición 
de micro o pequeña empresa de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, 
o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 

La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el evento 
en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados 
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únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes 
empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o 
medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos uno de 
sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de 
clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o 
medianas. 
 

10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados 
financieros o información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo menos 
el veinticinco por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipymes, cooperativas 
o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, efectuados durante el año 
anterior, para lo cual el proponente persona natural y contador público; o el representante legal 
de la persona jurídica y revisor fiscal para las personas obligadas por ley; o del representante 
legal de la persona jurídica y contador público, según corresponda, entregará un certificado 
expedido bajo la gravedad de juramento, en el que conste que por lo menos el veinticinco por 
ciento (25%) del total de pagos fueron realizados a Mipymes, cooperativas o asociaciones 
mutuales. 

Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este siempre 
que: 

(a) esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que 
tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente 
plural, para lo cual se presentará el documento de conformación del proponente plural y, 
además, ese integrante acredite la condición de Mipyme, cooperativa o asociación 
mutual en los términos del numeral 8 del presente artículo; 
(b) la Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento 
(25 %) de la experiencia acreditada en la oferta; y 
(c) ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o 
representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los otros integrantes del 
proponente plural, para lo cual el integrante respectivo lo manifestará mediante un 
certificado suscrito por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica. 

En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con los 
requisitos de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por 
cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con 
otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá 
la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea 
una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial 
definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo 
o Sociedad BIC, del segmento Mipymes, para lo cual se presentará el certificado de existencia y 
representación legal en el que conste el cumplimiento a los requisitos del artículo 2 de la Ley 
1901 de 2018, o la norma que la modifique o la sustituya. Asimismo, acreditará la condición de 
Mipyme en los términos del numeral 8 del presente artículo. 
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Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 
acredite las condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral. 
 

12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar el oferente mediante el mecanismo de balota. 

POSIBILIDAD DE CONVOCATORIA PÚBLICA LIMITADA A MICRO, PEQUEÑAS O MEDIANAS 
EMPRESAS MIPYMES 

 
Promoción del desarrollo en la contratación pública. De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 13, 333 Y 334 de la Constitución Política, el Gobierno Nacional definirá las condiciones y los 
montos de acuerdo con los compromisos internacionales vigentes, para que, en desarrollo de los 
Procesos de Contratación, las Entidades Estatales indistintamente de su régimen de contratación, los 
patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos 
públicos, adopten en beneficio de las Mipyme, convocatorias limitadas a estas en las que, previo a la 
Resolución de apertura del proceso respectivo, se haya manifestado el interés de por lo menos dos (2) 
Mipyme. 
 
Asimismo, el reglamento podrá establecer condiciones preferenciales en favor de la oferta de bienes y. 
servicios producidos por las Mipyme respetando los montos y las condiciones contenidas en los 
compromisos internacionales vigentes, cuando sean aplicables. 
 
En todo caso, se deberá garantizar la satisfacción de las condiciones técnicas y 
económicas requeridas en el Proceso de Contratación. 
 
De igual forma, en los pliegos de condiciones dispondrán, de mecanismos que fomenten en la ejecución 
de los contratos estatales la provisión de bienes y servicios por población en pobreza extrema, 
desplazados por la violencia, personas en proceso de reintegración o reincorporación y, sujetos de 
especial protección constitucional en las condiciones que señale el reglamento; siempre que se 
garanticen las condiciones de calidad y cumplimiento del objeto contractual. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. En los Procesos de Contratación que se desarrollen con base en el primer 
inciso, las entidades podrán realizar las convocatorias limitadas que beneficien a las Mipyme del ámbito 
municipal o departamental correspondiente al de la ejecución del contrato.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 5 y 6 de la Ley 1150 de 2007, 
para que las Mipymes puedan participar en las convocatorias a las que se refiere este artículo, deberán 
acreditar como mínimo un año de existencia, para lo cual deberán presentar el certificado expedido por 
la cámara de comercio o por la autoridad que sea competente para dicha acreditación. 
 
PARÁGRAFO TERCERO. En la ejecución de los contratos a que se refiere el presente artículo, las 
entidades y los contratistas, deberán observar lo dispuesto en los artículos 90 a 95 de la Ley 418 de 1997 
y las normas que la modifiquen, adicionen o subroguen." 
 
12. Factor de calificación 
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Por ser un proceso de contratación bajo la modalidad de cuya cuantía sea desde un peso (1), hasta 
trecientos (300) salarios mínimos legales mensuales vigentes, el único criterio de calificación será el 
menor precio ofertado, de acuerdo a lo establecido en manual de contratación de la sociedad de 
economía mixta GIROCCIDENTE S.A.S. 
 
 
13. RIESGOS DE LA CONTRATACIÓN 
 
13.1 RIESGOS PREVISIBLES  
 
 

Característica Condición  

Clase 
Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 
de 2015, a saber: (i) Contrato de seguro contenido en una póliza para Entidades 
Estatales, (ii) Patrimonio autónomo, (iii) Garantía Bancaria. 

Asegurado/ 
beneficiario 

Municipio de Sabanalarga – Antioquia identificado con NIT 890.983.736-9 y 
GIROCCIDENTE SAS identificado con NIT 901.550.021-2 

Amparos, 
vigencia y valores 
asegurados 

 

Amparo Suficiencia Vigencia 

Cumplimiento del 
Contrato 

10% del valor del 
contrato 

Vigencia igual al plazo de 
ejecución del contrato y 
cuatro (4) meses más. 

Pago de Salarios, 
Prestaciones Sociales 
Legales e 
Indemnizaciones 
Laborales 

20% del valor del 
contrato 

Por la vigencia del 
contrato y tres (3) años 

más. 

Estabilidad y calidad de la 
obra 

20% del valor del 
contrato 

Por una vigencia de cinco 
(5) años contados a partir 

de la fecha de 
suscripción del Acta de 

Recibo final de las obras 
cuando se trate de obras 

civiles y seis (6) en 
conformación de calzada 

existente. 

 
 

Tomador  

 Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón 
social y tipo societario que figura en el Certificado de Existencia y 
Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no 
sólo con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que la 
sociedad podrá denominarse de esa manera. 

 No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de los 
integrantes del consorcio. Cuando el Contratista sea una Unión Temporal o 
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Consorcio, se debe incluir razón social, NIT y porcentaje de participación de 
cada uno de los integrantes. 

 Para el Contratista conformado por una estructura plural (unión temporal, 
consorcio): la garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes del 
Contratista, para lo cual se deberá relacionar claramente los integrantes, su 
identificación y porcentaje de participación, quienes para todos los efectos 
serán los otorgantes de la misma.  

Información 
necesaria dentro 
de la póliza 

 Número y año del contrato  

 Objeto del contrato 

 Firma del representante legal del Contratista 

 En caso de usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor. Ej. 
Cumplimiento, si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a 
$14.980.421 

 
El contratista está obligado a restablecer el valor de la garantía cuando esta se vea reducida por razón 
de las reclamaciones que efectúe la entidad, así como, a ampliar las garantías en los eventos de adición 
y/o prórroga del contrato. El no restablecimiento de la garantía por parte del contratista o su no adición o 
prórroga, según el caso, constituye causal de incumplimiento del contrato y se iniciarán los procesos 
sancionatorios a que haya lugar. 
 

1.1.1. ESTABILIDAD DE LA OBRA Y PERIODO DE GARANTÍA 
El contratista será responsable de la reparación de todos los defectos que puedan comprobarse con 
posterioridad al recibo definitivo de las obras del contrato o si la obra amenaza ruina en todo o en parte, 
por causas derivadas de fabricaciones, replanteos, procesos constructivos, localizaciones y montajes 
efectuados por él y del empleo de materiales, equipo de construcción y mano de obra deficientes 
utilizados en la construcción. El contratista se obliga a llevar a cabo a su costa todas las reparaciones y 
reemplazos que se ocasionen por estos conceptos. Esta responsabilidad y las obligaciones inherentes a 
ella se considerarán vigentes por un período de garantía de cinco (5) años contados a partir de la fecha 
del acta de recibo definitivo de las obras. El contratista procederá a reparar los defectos dentro de los 
términos que la entidad le señale en la comunicación escrita que le enviará al respecto. 
 
Si la inestabilidad de la obra se manifiesta durante la vigencia del amparo de la garantía respectiva y el 
contratista no realiza las reparaciones dentro de los términos señalados, la entidad podrá hacer efectiva 
la garantía de estabilidad estipulada en el contrato. Así mismo, el contratista será responsable de los 
daños que se causen a terceros como consecuencias de las obras defectuosas durante el período de 
garantía. 
 
Si las reparaciones que se efectúen afectan, o si a juicio de la entidad, existe duda razonable de que 
puedan llegar a afectar el buen funcionamiento o la eficiencia de las obras o parte de ellas, la entidad 
podrá exigir la ejecución de nuevas pruebas a cargo del contratista mediante notificación escrita que le 
enviará dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la entrega o terminación de las reparaciones. 
 

1.1.2. GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
El contratista deberá contratar un seguro que ampare la responsabilidad civil extracontractual de la 
Entidad con las siguientes características: 
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Característica Condición 

Clase Contrato de seguro contenido en una póliza  

Asegurados 
Municipio de Sabanalarga – Antioquia identificado con NIT 890.983.736-9 y 
GIROCCIDENTE SAS identificado con NIT 901.550.021-2 

Tomador 

 Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o 
razón social y tipo societario que figura en el Certificado de Existencia y 
Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y 
no sólo con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que 
la sociedad podrá denominarse de esa manera. 

 No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de 
los integrantes del consorcio. Cuando el Contratista sea una unión temporal 
o consorcio, se debe incluir razón social, NIT y porcentaje de participación 
de cada uno de los integrantes. 

 Para el Contratista conformado por una estructura plural (unión temporal, 
consorcio): la garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes de la 
estructura plural, para lo cual se deberá relacionar claramente los 
integrantes, su identificación y porcentaje de participación, quienes para 
todos los efectos serán los otorgantes de la misma.  

Valor 200 SMMLV 

Vigencia Igual al período de ejecución del contrato. 

Beneficiarios 
Terceros afectados, Municipio de Municipio de Sabanalarga – Antioquia 
identificado con NIT 890.983.736-9 y GIROCCIDENTE SAS identificado con NIT 
901.550.021-2 

Amparos 

Responsabilidad Civil Extracontractual de la Entidad, derivada de las 
actuaciones, hechos u omisiones del Contratista o Subcontratistas autorizados. 
El seguro de responsabilidad civil extracontractual debe contener como mínimo 
los amparos descritos en el numeral 3º del artículo 2.2.1.2.3.2.9 del Decreto 
1082 de 2015. 

Información 
necesaria dentro 

de la póliza 

 Número y año del contrato  

 Objeto del contrato 

 Firma del representante legal del Contratista 

 En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. 
Cumplimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a 
$14.980.421 

 
 
14.  CARTA DE ACEPTACIÓN DE LA OFERTA 
 
La Empresa GIROCCIDENTE S.AS le adjudicará la propuesta el 04 de Noviembre de 2023, a un (1) día 
hábil siguiente a la publicación del informe de evaluación. 
 
 

Alfonso Alexander Muñoz Arango 
Gerente General  

 (Original Firmado) 
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CONVOCATORIA A LAS VEEDURÍAS CIUDADANAS 
 
 
 

 
INTERVENCIÓN DE LA PLAZA PRINCIPAL DEL CORREGIMIENTO EL ORO DEL MUNICIPIO DE 
SABANALARGA ANTIOQUIA. 
 
De acuerdo con lo preceptuado en la ley 850 de 2003, la ley 1474 de 2011, y el Decreto 1082 de 2015, 
se convocan a las Veedurías Ciudadanas, para que ejerzan control al proceso de contratación en la etapa 
precontractual, contractual y pos contractual, para lo cual podrán consultar los documentos y requisitos 
del presente proceso de contratación en la oficina de la Empresa, del Municipio de Giraldo, Antioquia. 
 
 
 
 
 

 
 

Alfonso Alexander Muñoz Arango 
Gerente General  

(Original Firmado) 
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